LEY Nº 9983

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú un terreno de 1.219,85 metros cuadrados, ubicado en el ejido de esa ciudad, en la intersección del Boulevard Montana y calle Nogoyá, identificado según plano Nº 53.107, bajo la partida de Rentas Provincial Nº 130.771 perteneciente al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 2°.- La Municipalidad de San José de Gualeguaychú deberá destinar el terreno mencionado en el artículo precedente y recibido en donación a la construcción de viviendas de interés social, por su cuenta y/o a través de programas ejecutados por el Instituto Autárquico Provincial de Viviendas o permutarlo por otro de mayor dimensión y con el mismo cargo.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de agosto de 2010.
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